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Huancayo,01 de agosto de 2023 

OFICIO N° 062- 2023 – MIDIS/P65–UTJUNIN. 

 
Señora: 
JESSICA ROJAS DOMINGUEZ 
Responsable Regional 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Junín 
Psje San José – San Carlos – Huancayo - Junín 
Presente. - 
 
Asunto : Alertas - Caso N° 137,138,139,140,141,142 -2023-CTVC/JUN 
 
Referencia 1 : Oficio N° 150-2023-CTVC/JUNÍN 
 
 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla muy cordialmente y en atención al 
documento de la referencia mediante el cual traslada la alerta de los casos N° 
137,138,139,140,141,142 -2023-CTVC/JUN, manifestar lo siguiente: 

Para el caso Nº 137 

USUARIA/O ESTA EN EL PADRÓN DE ABONADOS, PERO NO PUEDE COBRAR 
POR PROBLEMAS EN CUENTA BANCARIA  

Ante esta alerta es preciso mencionar lo siguiente:  

a) Es importante mencionar que el día 13 de Junio, en el proceso de pago X 
ETV del Distrito de San Pedro de Cajas estuvo acompañado por el 
Coordinador Territorial Percy Cutipa quien alertó acerca de este caso a la 
suscrita para hacer la consulta con Sede Central, los que indicaron que el 
saldo de cero soles en la boleta de la Sra. OSCANOA ESPINOZA DE 
VENTURA GRACIANA con DNI 21111224 es poque ella ya habría retirado 
el abono de su cuenta a través de una agencia bancaria días previos al 
operativo de pago, motivo por el cual el bando al identificar un cobro 
realizado correspondiente a ese proceso de pago, emite las boletas con el 
detalle de cero soles porque ya no tienen saldo en la cuenta. 
 
En ese sentido cabe mencionar que la Sra. OSCANOA ESPINOZA DE 
VENTURA GRACIANA, no tiene problemas en su cuenta bancaria. 
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Para el caso Nº 138 

PAGAN SUBVENCIÓN ECONOMICA INCOMPLETA A USUARIO/TERCERA 
PERSONA AUTORIZADA 

Es preciso indicar que cuando los usuarios no han podido cobrar sus abonos y 
designan a un tercero autorizado, éste (tercero autorizado) la primera vez cobra el 
monto de la subvención de ese periodo y posterior a 15 días aprox. el banco regulariza 
los saldos (si es que los hubiese) del usuario al tercero autorizado y esta información 
se le brinda al tercero a fin de que pueda hacer seguimiento posteriormente. 

Con respecto a la alerta no se puede aseverar que el monto cobrado está incompleto, 
dado que la Sra. OSCANOA RODRIGUEZ, VILMA con DNI: 21112623, tercero 
autorizado de su madre la Sra. RODRIGUEZ VDA DE OSCANOA, TEODOSIA con 
DNI 21112136, cobró íntegramente el monto que figuraba en la boleta de pago, es 
decir cobró el monto de 300.00 soles. 

  Para el caso Nº 139 

ADULTO MAYOR EN CONDICION DE EXTRENA POBREZA Y DISCAPACIDAD 
NO ES COBERTURADO POR EL PROGRAMA 

Con respecto a la potencial usuaria PEÑA DE ESPINOZA, FLORINDA con DNI: 
21112789 es esposa del usuario regular del programa, Sr. ESPINOZA LEON, ELENO, 
DNI: 21112790. 

La Sra. Peña De Espinoza no ha presentado ninguna solicitud para su afiliación, 
además cabe mencionar que la CSE de “Pobre Extremo”, recién tiene vigencia desde 
el 15 de marzo del 202. 

Sin perjuicio a lo mencionado se programará una visita domiciliaria para atender la 
alerta indicada. 

  Para el caso Nº 140 

DEMORA EN ATENCIÓN A SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE CORBO POR 
TERCEROS. 

Con respecto a este caso, cabe indicar que la Sra. Honorata Pérez Espinoza 
identificada con DNI Nº 20541002, no ha presentado las solicitudes anexo 1 y 2 para 
el cobro por tercero autorizado a través de mesa de partes, a raíz de la alerta el 
promotor de la zona se comunica con ella para recabar los formatos en su domicilio, 
pero su sobrina Candy, a través de una comunicación por celular indicó que la usuaria 
estaba en Huancayo y retornaría para el 21 de julio, fecha en la que el promotor realiza 
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la visita domiciliaria y recaba la solicitud (anexo 1 y 2) para gestionar el cobro por 
tercero autorizado.  

Es preciso indicar que la relación de los terceros autorizados es emitida a través de 
una Resolución Directoral que se elabora días previos a la elaboración de la RBU, en 
ese sentido la Sra. Honorata Pérez Espinoza podrá contar con un tercero autorizado 
a partir de la RBU Setiembre – Octubre. 

Para el caso Nº 141 

1.- AUSENCIA DE PROMOTOR U OTRO PERSONAL DE PENSION 65 DURANTE EL 
OPERATIVO DE PAGO 

Durante este día la promotora realizó la coordinación del acompañamiento con la 
responsable de ULE del distrito de Apata, para que sea ella quien se haga cargo 
durante este día porque el personal de P65 estábamos en traslado y armado de carpas 
y sillas hacia el distrito de El Tambo para el pago Sabatino del 17 de junio. 

Cabe indicar que en la región Junín hay más agencias del Banco de la Nación que 
personal de campo del programa, por ello es que es válido que en algunos puntos 
puedan acompañar el personal de la Municipalidad. 

2.- PUNTO DE PAGO NO ESTÁ IMPLEMENTADO PARA PROTEGER AL USUARIO 
DEL SOL Y/O LLUVIA 

En referencia a este punto, la promotora realizó las gestiones con la Municipalidad 
para que puedan prestar durante el operativo de pago, sin embargo, los 
funcionarios del Gobierno local de esta y otras gestiones indican no tener carpas 
para prestar en procesos de pago. 

Para el caso Nº 142 

1.- NO SE BRINDA SEGURIDAD A USUARIOS DURANTE EL DIA DE PAGO 

Cabe indicar que con oficio Nº 045-2023-MIDIS/P65 de fecha 12 de junio del año 
en curso, se solicitó a la VI MACREPOL PNP, apoyo en seguridad durante el 
proceso de pago de acuerdo al cronograma x distrito y agencia (anexo 01). 

 En ese sentido es que en la agencia de Jauja el personal de la PNP realizó 
acompañamiento con 02 efectivos policiales de 9:00 am a 11:30 am. 

2.- PUNTO DE PAGO NO ESTÁ IMPLEMENTADO PARA PROTEGER AL USUARIO 
DEL SOL Y/O LLUVIA 
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En referencia a este punto, la promotora realizó las gestiones con la Municipalidad 
para que puedan prestar durante el operativo de pago, sin embargo, los 
funcionarios del Gobierno local de esta y otras gestiones indican no tener carpas 
para prestar en procesos de pago. 

Por lo expuesto, al haber actuado dentro de las normas que regulan al Programa Pensión 
65, se solicita que el caso antes mencionado sea declarado como INFUNDADO. 

Atentamente  

Firmado Digitalmente por: 
 
 
 

____________________ 
Sulla Erika Blas Rivera 

Jefa de la UT Junín 
Programa Pensión 65 
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ANEXO 01 
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